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INTRODUCCION


La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en cumplimiento con el subprograma de medicina preventiva, la política de seguridad y salud en el trabajo, y de conformidad con los resultados de las evaluaciones médicas ocupacionales y el diagnóstico de condiciones de salud de los últimos tres años practicada a los servidores públicos de la entidad y con base en los índices de ausentismo de la última vigencia y los datos recolectados en las historias clínicas producto de la valoración de los trabajadores, se hace necesario contar con un programa de prevención y protección de la seguridad y salud de las personas orientado a promover, prevenir y mantener las condiciones de salud de  los colaboradores de la entidad independientemente de su vinculación laboral para reducir los niveles de ausentismo, crear la cultura del autocuidado y la adopción de hábitos que combatan el sedentarismo, el estrés, las enfermedades cardiovasculares y  patología visuales. 

Una de las premisas de la Seguridad y Salud en el Trabajo es mejorar las condiciones de salud y el ambiente de trabajo.  La salud en el trabajo comprende la prevención y la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los colaboradores en todas las ocupaciones, de aquí la importancia de la implementación del programa de prevención y protección de la seguridad y salud para las personas de la Supervigilancia.






























[bookmark: _Toc8025332][bookmark: _Toc8025353][bookmark: _Toc8025453][bookmark: _Toc8025484][bookmark: _Toc8025627]1. JUSTIFICACION

Teniendo en cuenta las condiciones de salud y de trabajo de los servidores públicos y debido al aumento del ausentismo en los tres trimestres 2024 por enfermedad general, se crea la necesidad de implementar un programa que contribuya a crear hábitos y estilos de vida y de trabajo saludables, que permitan a los colaboradores realizar sus funciones de manera eficaz y eficiente, dando como resultados colaboradores satisfechos en sus lugares de trabajo y así más positivos y productivos. De igual manera, esto permite la disminución en las probabilidades de accidentarse y enfermarse, reduciendo el ausentismo laboral y las posibles patologías de origen laboral. 

[bookmark: _Toc8025333][bookmark: _Toc8025354][bookmark: _Toc8025454][bookmark: _Toc8025485][bookmark: _Toc8025628]2. OBJETIVO GENERAL

Promover estilos de vida y trabajo saludable mediante la ejecución de actividades que contribuyan al bienestar físico, mental y psicosocial de los trabajadores.

2.1 OBJETIVOS ESPECIFICOS

· Realizar Jornadas Saludables (Semana de la seguridad y salud en el trabajo) que permitan la integración de los colaboradores y la adopción de la cultura preventiva y del autocuidado.
· Promover las pausas activas en las jornadas de trabajo orientadas a la fatiga laboral, trastornos osteomusculares y visuales.
· Realizar evaluaciones medicas ocupacionales periódicas con el fin de monitorear las condiciones de salud de los servidores públicos.
· Realizar capacitaciones, charlas o talleres orientados a sensibilizar y concientizar a los colaboradores sobre el autocuidado, hábitos de vida saludable en el ámbito personal, laboral y social, y la importancia de la salud.
[bookmark: _Toc8025629]3. ALCANCE

Este programa va dirigido a todos los colaboradores de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada independientemente de su vinculación laboral.
[bookmark: _Toc8025630]4. MARCO NORMATIVO

· Decreto 1072 de 2015: Establecer las actividades de promoción y prevención tendientes a mejorar las condiciones de trabajo y salud de los Trabajadores.
· Ley 1562 de 2012 Artículo 11: Servicios de promoción y prevención.
· Ley 1335 de 2009: En todas las áreas cerradas no se podrá fumar, tanto en lugares de trabajo, como en los públicos, además donde se realicen eventos masivos.
· Ley 1355 Artículo 20: Declárese el 24 de septiembre como el Día Nacional de Lucha contra la obesidad y el sobrepeso y la Semana de hábitos de vida saludable. 
· Resolución 2646 de 2008: Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo.
· Ley 50 de 1990: Dedicación exclusiva en determinadas actividades. En las empresas con más de cincuenta (50) trabajadores que laboren cuarenta y ocho (48) horas a la semana, estos tendrán derecho a que dos (2) horas de dicha jornada, por cuenta del empleador, se dediquen exclusivamente a actividades recreativas, culturales, deportivas o de capacitación. 
· Ley 9 de 1979: Preservar, conservar y mejorar la salud de los individuos en sus ocupaciones. 
[bookmark: _Toc8025631]5. RESPONSABLES DEL DESARROLLO DEL PROGRAMA

· El Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada: Responsable de gestionar los recursos técnicos, humanos y financieros necesarios para el cumplimiento del programa.
· Líder o Responsable del SG-SST: Encargado de la ejecución y actualización del programa.
· Servidores de Planta y Contratistas: Cumplirán a cabalidad el presente programa y serán responsables de las condiciones de salud y seguridad propias y de las demás personas.

[bookmark: _Toc8025632]6. MARCO TEORICO

· ¿Qué es estilo de vida?: Es el comportamiento que una persona, grupo social o familia realiza de manera repetitiva, dependiendo de sus conocimientos, necesidades, posibilidades económicas, entre otros. 

· ¿Qué son estilos de vida saludables?: Se considera como acciones repetitivas sobre un comportamiento. También puede definirse como el desarrollo de habilidades y actitudes que adoptan las personas para que tomen decisiones pertinentes frente a su salud, su crecimiento y su proyecto de vida, y que aporten a su bienestar individual y al colectivo.

  Los estilos de vida están determinados por procesos sociales, tradiciones, hábitos, conductas y comportamientos de los individuos y grupos de población que conllevan a la satisfacción de las necesidades humanas para alcanzar la calidad de vida. 

  Por consiguiente, los estilos de vida saludable son hábitos y costumbres que se adoptan por las personas en su vida diaria para alcanzar un bienestar personal y mantener un buen estado de salud. 

· Entorno: Es el ambiente en el cual el individuo, el grupo social y familia, nacen, crece y se reproduce y que este a su vez ejerce una influencia sobre estos, ya sea positiva o negativa. Esta influencia se ve reflejada en el conocimiento y el saber de estos sujetos.

· Percepción: Es la capacidad del individuo, grupo social y la familia de valorar los fenómenos dados en el entorno; como producto del conocimiento adquirido, que a su vez le permite interpretar y comprender el entorno.

· Actitud: Son posiciones negativas o positivas que toman los individuos, grupos sociales y las familias ante determinadas circunstancias o fenómenos que ofrecen los entornos. 

· Voluntad: Es la disposición que asumen los individuos, grupos sociales y las familias, de querer hacer o no hacer una acción para la toma de decisiones. 

· Conducta: Es la manifestación de la actitud que asumen los individuos, grupos sociales y las familias frente a los estímulos que reciben y a los vínculos que establece con su entorno. 

· Comportamiento: Manifestación expresada de la conducta mediante la acción material.

· Condiciones de salud: El conjunto de variables objetivas y de autorreporte de condiciones fisiológicas, psicológicas y socioculturales que determinan el perfil sociodemográfico y de morbilidad de la población trabajadora.

· Condiciones y medio ambiente de trabajo: Aquellos elementos, agentes o factores que tienen influencia significativa en la generación de riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores quedan específicamente incluidos en esta definición, entre otros: a) Las características generales de los locales, instalaciones, máquinas, equipos, herramientas, materias primas, productos y demás útiles existentes en el lugar de trabajo; b) Los agentes físicos, químicos y biológicos presentes en el ambiente de trabajo y sus correspondientes intensidades, concentraciones o niveles de presencia; c) Los procedimientos para la utilización de los agentes citados en el apartado anterior, que influyan en la generación de riesgos para los trabajadores y; d) La organización y ordenamiento de las labores, incluidos los factores ergonómicos o biomecánicos y psicosociales.

· Ausentismo: No asistencia al trabajo, con incapacidad médica. Número de horas programadas, que se dejan de trabajar con incapacidad médica como consecuencia de accidentes de trabajo, enfermedad laboral y/o común.

· Examen médico ocupacional: Acto médico mediante el cual se interroga y examina a un trabajador, con el fin de monitorear la exposición a factores de riesgo y determinar la existencia de consecuencias en la persona por dicha exposición.  Incluye anamnesis, examen físico completo con énfasis en el órgano o sistema blanco, análisis de pruebas clínicas y paraclínicas, tales como: de laboratorio, imágenes diagnósticas, electrocardiograma y, su correlación entre ellos para emitir un diagnóstico y las recomendaciones.[footnoteRef:1] [1:  Resolución No. 2346 de julio 11 de 2007] 


· Prevención y Promoción de Riesgos Laborales: El empleador debe implementar y desarrollar actividades de prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, así como de promoción de la salud en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de conformidad con la normatividad vigente.

· ¿Qué es un entorno laboral saludable?: Es aquel en el que los trabajadores y jefes colaboran en un proceso de mejora continua para promover y proteger la salud, seguridad y bienestar de los trabajadores y la sustentabilidad del ambiente de trabajo en base a indicadores de salud y bienestar, relacionados al ambiente físico, medio psicosocial y cultural.
[bookmark: _Toc8025633]7. DESARROLLO DEL PROGRAMA

El presente programa está basado en las diferentes fuentes de información (insumos): 

7.1 Informe de Ausentismo: Permite identificar la causa por las que se enferma la población trabajadora.

7.2 Informe de condiciones de salud y/o certificado médico: contienen los conceptos de los exámenes médicos ocupacionales practicados a los colaboradores.

De acuerdo con la información anterior el programa contempla: 

· Prevención Sedentarismo vs Sobrepeso. Alimentación saludable y actividad física, prevención enfermedades cardiovasculares.

· Prevención enfermedad cáncer de seno, cáncer de cuello uterino y cáncer de Próstata.

· Programas de estilos de vida saludables con énfasis visual. 

· Programa Nacional de Cesación de Consumo de Tabaco.

· Programa para prevenir el consumo, abuso y adicción a las sustancias psicoactivas.

· Programas de prevención y tratamiento por consumo de bebidas alcohólicas.

Una vez identificadas las condiciones de salud de la población trabajadora, las actividades a desarrollar durante la vigencia se incluirán en el Plan Anual de Trabajo de SST, su ejecución contará con el apoyo de la ARL, el Grupo de Recursos Humanos y la alta dirección de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.
[bookmark: _Toc8025634]8. PREVENCIÓN SEDENTARISMO VS SOBREPESO

¿Qué son el sobrepeso y la obesidad? El sobrepeso y la obesidad se definen como «una acumulación anormal o excesiva de grasa que supone un riesgo para la salud. OMS.

En adultos, el parámetro más utilizado para medir el sobrepeso y la obesidad es el índice de masa corporal (IMC), cuya determinación es sencilla y permite identificar el sobrepeso y la obesidad en los adultos, tanto a nivel individual como poblacional. El IMC se define como el peso en kilogramos dividido por el cuadrado de la talla en metros (kg/m2). El IMC es el mismo para ambos sexos y todas las edades (en adultos). 

Sin embargo, debe considerarse como una orientación no muy precisa, porque puede no corresponderse con el mismo porcentaje de grasa corporal en diferentes individuos.

El índice de masa corporal (IMC) es un número calculado en base al peso y la altura de nuestro cuerpo. 

Este índice es un indicador de la cantidad de grasa corporal, usado para definir las categorías de peso y relacionarla con posibles problemas de salud.

La fórmula para calcular el IMC es:  Peso [Kg.] / Altura [Mt.]². 
Por ejemplo:
Peso: 74kg
Altura :1,72mt.
IMC = 74/ (1.72) ² 
IMC = 74 / 2.95
IMC = 25

	IMC
	ALTURA (Metros) 

	
	1.50
	1.55
	1.60
	1.65
	1.70
	1.75
	1.80
	1.85
	1.90
	1.95
	2.00

	Peso (Kg)
	110
	48
	45
	43
	40
	38
	36
	34
	32
	30
	29
	27

	
	105
	46
	43
	41
	38
	36
	34
	32
	31
	29
	28
	26

	
	100
	44
	41
	39
	37
	34
	33
	31
	29
	28
	26
	25

	
	95
	42
	39
	37
	35
	33
	31
	29
	28
	26
	25
	24

	
	90
	40
	37
	35
	33
	31
	29
	28
	26
	25
	24
	23

	
	85
	38
	35
	33
	31
	29
	28
	26
	25
	24
	22
	21

	
	80
	35
	33
	31
	29
	28
	26
	25
	23
	22
	21
	20

	
	75
	33
	31
	29
	28
	26
	25
	23
	22
	21
	20
	18

	
	70
	31
	29
	27
	26
	24
	23
	22
	21
	20
	19
	18

	
	65
	29
	27
	26
	24
	23
	21
	20
	19
	18
	17
	16

	
	60
	27
	25
	24
	22
	21
	20
	19
	18
	17
	16
	15

	
	55
	25
	23
	22
	20
	19
	18
	17
	16
	16
	15
	14

	
	50
	23
	21
	20
	19
	18
	17
	16
	15
	14
	13
	13

	
	45
	20
	19
	18
	17
	16
	15
	14
	14
	13
	12
	12



	MUJER
	HOMBRE
	GRADO DE OBESIDAD

	25-29
	26-30
	Sobrepeso 

	30-34
	31-35
	Obesidad Grado I

	35-39
	36-40
	Obesidad Grado II

	40 o más
	40 o más
	Obesidad Mórbida



[bookmark: _Toc8025635]9. ALIMENTACION SALUDABLE

La nutrición es la ingesta de alimentos en relación con las necesidades dietéticas del organismo. Una buena nutrición (una dieta suficiente y equilibrada combinada con el ejercicio físico regular) es un elemento fundamental de la buena salud.

Una mala nutrición puede reducir la inmunidad, aumentar la vulnerabilidad a las enfermedades, alterar el desarrollo físico y mental, y reducir la productividad.






PIRAMIDE NUTRICIONAL

[image: Imagen relacionada]
[bookmark: _Toc8025636]10. ACTIVIDAD FISICA

Es todo movimiento del cuerpo que hace trabajar a los músculos y requiere más energía que estar en reposo. Caminar, correr, bailar, nadar, practicar yoga son unos pocos ejemplos de actividad física.
 
El deporte constituye un escenario idóneo para demostrar las capacidades motrices además de la responsabilidad personal y la cooperación social, aspectos que intervienen conjuntamente en el desarrollo integral del ser humano. 

Las actividades deportivas de cualquier tipo ayudan a mejorar la percepción de competencia y la autoestima, contribuyendo a desarrollar actitudes positivas en la medida que éstos se sientan motivados a participar y experimenten resultados cognitivos y afectivos positivos derivados de la participación. 

Es importante que la persona antes de realizar actividades deportivas, recreacionales o competitivas, se realice una evaluación física previa, minuciosa y cuidadosa para comprobar que el organismo se encuentre en las condiciones físicas adecuadas para la práctica del deporte, con el objeto de confirmar que no hay problemas que impidan la actividad física de su preferencia. (de preferencia con un médico Deportólogo) que emita el concepto médico para poder participar. 


BENEFICIOS DE LA ACTIVIDAD FISICA VS RIESGO CARDIOVASCULAR

El ejercicio físico diario, por ejemplo, es una forma de mejorar la salud cardiovascular ya que actúa sobre frentes diferentes:

· Reduce la presión arterial, favoreciendo el control de la hipertensión.
· Aumenta la secreción de colesterol HDL (colesterol bueno), reduciendo la tasa de colesterol en sangre.
· Induce un descenso de los niveles de triglicéridos.
· Disminuye la producción de insulina, ayudando a controlar la diabetes tipo 2 y favoreciendo la asimilación de nutrientes y su llegada a las células de los diferentes tejidos, además de reducir la captación y acumulación de grasa.  
· Control de los factores de riesgo cardiovascular (hipercolesterolemia, hipertensión arterial y diabetes tipo 2).
· Aumento de la capacidad pulmonar.
· Incremento de la fuerza y la masa muscular.
· Aumento de la capacidad aeróbica.
· Reducción de la masa grasa.
· Mejora el equilibrio psicológico de la persona induciendo un estado de satisfacción personal y el control de la ansiedad y el estrés.
[bookmark: _Toc8025637]11. PREVENCION DE CANCER DE MAMA 
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¿Qué es el cáncer de seno? El cáncer de seno (o cáncer de mama) se origina cuando las células en el seno comienzan a crecer en forma descontrolada. Estas células normalmente forman un tumor que a menudo se puede observar en una radiografía o se puede palpar como una protuberancia (masa o bulto). El tumor es maligno (cáncer) si las células pueden crecer penetrando (invadiendo) los tejidos circundantes o propagándose (metástasis) a áreas distantes del cuerpo. El cáncer de seno ocurre casi exclusivamente en las mujeres, pero los hombres también lo pueden padecer. Casi cualquier célula del cuerpo puede convertirse en cáncer y propagarse a otras áreas.

Afecta con mayor frecuencia a las mujeres mayores de 40 años o aquellas que se encuentran en la etapa de la menopausia, genera cada año la muerte de 2.649 mujeres y 8.686 diagnósticos a pacientes femeninas en el país, de acuerdo al Instituto Nacional de Cancerología.

11.1 PREVENCION: El control de factores de riesgo específicos modificables, así como una prevención integrada eficaz de las enfermedades no transmisibles que promueva los alimentos saludables, la actividad física y el control del consumo de alcohol, el sobrepeso y la obesidad, podrían llegar a tener un efecto de reducción de la incidencia de cáncer de mama a largo plazo.[footnoteRef:2] [2:  Según OMS https://www.who.int/topics/cancer/breastcancer/es/index3.html, 22/04/2019 hora: 10:27 a.m] 


11.1.1. Realizar auto examen de seno de manera permanente y realizar controles a través de la EPS.

11.1.2. Mamografía: Consiste en el estudio radiológico de la glándula mamaria. Las mujeres a partir de los 40 años deben practicarse este examen, esto ha permitido reducir la mortalidad 25-30% ya que detecta cáncer mamario no palpables.

11.2 FACTORES: 

11.2.1 No Modificables: edad, género, antecedentes familiares, genética.

11.2.2 Modificables: consumo de alcohol, hormonoterapia, radiación, obesidad, dieta, sobrepeso.
[bookmark: _Toc8025638]12. PREVENCION CANCER DE CUELLO UTERINO
[bookmark: _Toc8025639][image: Resultado de imagen para imagen cancer cuello uterino]

En Colombia, el cáncer de cuello uterino es la primera causa de muerte por cáncer entre mujeres de 30 a 59 años. A diferencia de otros cánceres, éste cuenta con un agente causal en la mayoría de los casos: el virus del papiloma humano (VPH).
Se encuentran dos tipos de VPH (16 y 18) que son los causantes del 70% de los cánceres de cuello uterino y de las lesiones precancerosas del cuello del útero, aunque el tipo de virus que genera el mayor riesgo a desarrollar cáncer in situ o cáncer invasor es el VPH 16.
FACTORES QUE INFLUYEN
Los factores de riesgo para desarrollar una lesión precancerosa y cáncer de cuello uterino son:
· Infección por el VPH
· Fumar
· Dieta inadecuada
· Defensas bajas
· Inicio temprano de relaciones sexuales
· Múltiples gestaciones

TRATAMIENTO
Esquema de vacunación contra VPH 3 dosis
● Primera dosis: cualquier día
● Segunda dosis: a los 6 meses después de haber ingerido la primera dosis.
● Tercera dosis: a los 60 meses (5 años) después de la primera dosis.

[bookmark: _Toc8025334][bookmark: _Toc8025355][bookmark: _Toc8025455][bookmark: _Toc8025486][bookmark: _Toc8025640]13. PREVENCION CÁNCER DE PRÓSTATA

[bookmark: _Toc8025335][bookmark: _Toc8025356][bookmark: _Toc8025456][bookmark: _Toc8025487][bookmark: _Toc8025641][image: Resultado de imagen para cancer de prostata]


· El cáncer de próstata es el crecimiento maligno de la glándula prostática. En fases avanzadas las células cancerosas se diseminan a sitios distantes a través de los vasos linfáticos y sanguíneos con la capacidad de invadir otros órganos.

· El cáncer de próstata es el más común en los hombres, constituye la segunda causa de mortalidad por cáncer en población masculina y su aparición está directamente relacionada con la edad; a mayor edad, mayor riesgo de padecer este cáncer. En nuestro país, uno de cada tres hombres mayores de 50 años tiene este cáncer.

· Antecedentes: La Organización Mundial de la Salud establece que anualmente en nuestro país se registran 34.398 nuevos casos de cáncer en la población masculina, siendo el cáncer de próstata el más común con 9.564 pacientes afectados, es decir 41 casos por cada 100 mil habitantes.

PREVENCIÓN
· El examen del antígeno prostático (PSA)
· Tacto rectal, en hombres mayores de 50 años.
· Las pruebas diagnósticas: la biopsia de tejido de la próstata y la resonancia magnética fusionada con ultrasonido.

14. PREVENCION FACTOR DE RIESGO VISUAL

· Evaluación de Ingreso: Es necesario determinar las alteraciones visuales preexistentes para personas que vayan a trabajar en puestos de trabajo catalogados como de riesgo de lesión ocular.  Además, permite tomar decisiones con respecto a ubicación de trabajo y protección ocular.  Adicionalmente permite contar con una información basal contra la que se puedan comparar las evaluaciones visuales periódicas y la de retiro cuando el empleado deje la compañía.

· Examen Ocular Externo: Se evalúan párpados, escleras y pupilas (tamaño y respuesta a la estimulación limínica).

· Visiometría: Se utiliza un visiómetro por medio del cual se examinarán las siguientes funciones: Agudeza visual central para visión cercana y lejana.  Se examina cada ojo independientemente y luego ambos de forma simultánea. Balance muscular y coordinación. Discriminación de profundidad. Se determina la capacidad de percibir los objetos tridimensionalmente. Discriminación de color y Campos periféricos horizontales.

· Monitoreo periódico: El seguimiento de la función y salud visual de los funcionarios se realizará aplicando la prueba de tamizaje previamente descrita y solo se actualizan los factores de riesgo presentes en los puestos de trabajo que desempeñen en el momento de la evaluación u otros extraocupacionales que refiera el evaluado.  

· Remisiones: Los funcionarios a los que se les detecten anormalidades en cualquiera de las evaluaciones descritas, serán remitidos a sus E.P.S. según el siguiente cuadro:
[bookmark: _Toc472960591]
	Remisiones
	Concepto

	
Optómetra
	· Deficiencia de refracción no corregida o parcialmente corregida.
· Deficiencia de convergencia.

	

Oftalmólogo
	· Forias o tropias
· Discromatopsias
· Funcional monocular a pesar de corrección ocular.
· Cuerpo extraño 
· Ojo rojo, pterigio, pingüécula.



[bookmark: _Toc8025642]15. MEDIDAS BÁSICAS DE AUTOCUIDADO 

· Alimentarse bien: Incluir en las actividades de salud realizadas por la entidad, un tamizaje de IMC (Índice de masa corporal) con apoyo de alguna de las EPS con la que los colaboradores cuentan. De acuerdo a los resultados obtenidos en este tamizaje lo ideal es que los colaboradores sean remitidos a nutricionista a través de la EPS en la cual se encuentre afiliado para tener una orientación de acuerdo a su estado y así un tratamiento de acuerdo a sus necesidades (dieta equilibrada y acorde con su peso, su edad y su actividad). Eso garantizara que los colaboradores estén más sanos.

· Evitar el consumo de alcohol y sustancias psicoactivas: El abordaje de la prevención del consumo de alcohol y sustancias psicoactivas en el ámbito laboral requiere de estrategias y actuaciones específicas en las que son necesarias la implicación tanto de la empresa como de los colaboradores. El programa debe constar de medidas para intervenir de forma integral a tres niveles:

a. Prevención, que incluye políticas y medidas para evitar la aparición del problema y destinadas a todos los trabajadores de la empresa. Las estrategias son fundamentalmente la “Formación/Información” y la “Creación de entornos saludables”. Acciones de formación e información sobre las consecuencias del consumo en todos los ámbitos (personal, familiar, social, laboral y legal); control de aquellos factores de origen laboral que pueden favorecer el consumo y promoción de aquellos factores protectores que facilitan hábitos saludables.

b. Asistencia, acciones de detección precoz, intervención personalizada, oferta de tratamiento y, si es necesario, rehabilitación con las máximas garantías de confidencialidad.

c. Reinserción, socio laboral y familiar, facilitando el retorno al trabajo y reintegración del trabajador al centro de trabajo. Dentro de este programa no debe olvidarse la toma de cierta medicación (ej.: ansiolíticos, antihistamínicos, analgésicos opioides) ya sea de forma temporal o crónica, por parte de los trabajadores y que puede interferir en su capacidad de trabajo, nivel de vigilia, visión, audición etc.

· Manejar el estrés: para la empresa es clave desarrollar el Sistema de vigilancia para el Riesgo Psicosocial, el cual comprende desde la aplicación de la batería al personal hasta generar los resultados y su correspondiente intervención de resultados para lograr un buen manejo el cual generara un cambio organizacional importante.

La intervención puede realizarse por medio de distintas actividades, talleres de manejo del estrés.

· Prevención de riesgos laborales: se debe realizar un diagnóstico de la identificación de peligros y la correspondiente valoración de riesgos, para continuar con un plan de intervención para el control de los mismos, en el cual se debe procurar la participación de los colaboradores en las diversas actividades que desarrollaran para su control. La capacitación en el control e identificación de los mismos es necesaria para realizar la prevención.
[bookmark: _Toc8025643]16. INDICADORES

INDICADOR DE CUMPLIMIENTO 1:  Ejecución de las actividades establecidas el Plan anual de trabajo. 

INDICADOR DE SEGUIMIENTO 2: Realizar el seguimiento a los colaboradores los cuales fueron remitidos a la EPS correspondiente para tratamiento según resultados de las actividades ejecutadas dentro del programa.
[bookmark: _Toc8025644]17. EVALUACION Y ACTUALIZACION
 
El siguiente programa será revisado como mínimo una vez al año y de ser necesario realizar los ajustes necesarios. 

La evaluación de cumplimiento del programa se realizará de forma anual de acuerdo a los informes establecidos por la entidad. 	
[bookmark: _Toc8025645]18. BIBLIOGRAFIA

· https://www.who.int/dietphysicalactivity/childhood_what/es/ OMS

· https://www.who.int/topics/nutrition/es/ OMS

· https://www.sanitas.es/sanitas/seguros/es/particulares/biblioteca-de-salud/ejercicio-deporte/consejos-actividad-fisica/beneficios-actividad-fisica.html

· https://www.cancer.org/es/cancer/cancer-de-seno/riesgos-y-prevencion.html

· https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/ssr/Paginas/Cancer-de-cuello-uterino.aspx

· Fuentes: (Honduras. Secretaria de Salud, 2016), (Serna&Bernabe Psicología y Psicopedagogía, 2018), (Valls, 2010), (Duperly,2017) El Espectador, (El Tiempo, 2009).
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